
 
 

Juzgado Segundo  Promiscuo Municipal 
Circasia Quindío 

Noviembre diez de dos mil veinte. 
              

Proceso : EJECUTIVO SINGULAR 
Demandante : RICARDO CAICEDO NARVAEZ 
Demandados : JHON FERNANDO CAYCEDO NARVÁEZ 

MARTHA CECILIA CAYCEDO NARVÁEZ 
Radicación : 631904089002201800087-00   

Sustanciación : 245 

 

Agréguese al expediente virtual, el escrito allegado por el demandante, 

dentro del  proceso  de la referencia, y ténganse en cuenta los gastos 

adicionales del proceso comprobados, al momento de realizar una 

liquidación adicional de costas. 

  

NOTIFIQUESE  

 

ADRIANA GAVIRIA MARQUEZ  
 Juez 
 
 
 
 
 
 

EL AUTO  ANTERIOR SE NOTIFICO 
POR FIJACIÓN EN ESTADO  EL 

 
11 DE NOVIEMBRE DE 2020 

 
LUZ MARINA ESCOBAR CARDONA 

SECRETARIA 


